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NOMBRA A Pl!AZO FIJO A DOt:JA 
1 MARIA ALEJANDRA AGUILERA GAETE 
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INDEPENDENCIA · 13 ENE 20lU 
' . 

DECRETO ALCALDICIO, 5,3 
,. 

VISTOS Y TENI~DO PRESENTE: Lo dispuesto en la ley No 
19.378, Estatut.o de Atención Primaria de Salud Municipal; las necesidades del servicio en orden 
de contratar a una Asistente Social por 44 horas semanales para que se desempeñe en las 
unidades dependientes de este Departamento de Salud Municipal; Decreto Alcal~icio Exento 1 
N°5729 de fecha 31 de diciembre del 2019, que nombra subrog·ante en el cargo de Secretario 
Municipal, a don Gérman Muñoz Navarro documentos que no se acompaña por ser de público 
conocimiento; y en uso de las facultades que me confiere la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades; · · 

!DECRETO: 

NOMBRASE.en calidad de plazo fijo a Doña María Alejandra 
Aguilera Gaetf), Nivel 14, categoría B) del artículo 5° de la ley 19:378, Cédula Nacional de 
Identidad N° · como Asistente Social, para que se desempeñe como tal en las 
unidades dependientes de este Departamento de Salud Municipal, a' cóntar del día 01 de enero 
de 2020, hasta el dfa 30 de abril de 2020, éon una jornada de 44 horas semanales y páguese a la 
persona indicada las dias efectivamente trabajados teniendo e.n cuenta un sueldo base de 
$635,769.-, mas la asignación de Atención Primari~ Municipal de $63ó.769.-lo que da uri total de 
$1.271.538.- mensuales. · 

Los antecedentes de la Srta. · Aguilera, se encuentran . 
registrados· en la Contra lo ría General de la República. ~ · · 

IMPUTACION 215.21.02.000.000.000 "Personal Contrata" 
del Presupuesto de Salud. 

TRANSCRITO A: .Contratarla General de la República -Aicaldla -Administrador-Municipal - Secretaria 
Municipal - Asesorla ~ur{dica- Control - Administración y Finanzas .. Personal - Departamento de Salud -
Interesad~ 


